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DISTRITO JUDICIAL DE RIOHACHA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE DISTRACCIÓN 

 

Distracción (La Guajira), veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

REFERENCIA: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RAD. No. 44-098-40-89-001-2023-00082-00 

DEMANDANTE: FREDY ANTONIO ANGULO BARRIOSNUEVO 

DEMANDADO: JUAN RICARDO RUEDA DIAZ 

 

Obra en el expediente solicitud de medidas cautelares incoada por el Doctor 

NUNCIO RAFAEL SOLANO EPIEYU, endosatario judicial de la parte 

demandante, sin embargo, antes de proceder el despacho a atenderla, presenta 

el apoderado solicitud de suspensión del proceso por el término de cuatro meses, 

razón por la cual se atenderá esta última. 

 

Observando la procedencia de la suspensión del proceso en atención a lo 

dispuesto en los artículos 161 numeral 2, en concordancia 597 numeral 1 del 

C.G del P., el despacho accederá a ello y en consecuencia, sin mayores 

consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Distracción, La Guajira,  

 

RESUELVE: 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso ejecutivo a partir de la notificación 

del presente proveído y el 1º de julio de 2024, según lo solicitado. 

 

SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas contra la parte 

ejecutada por el mismo término. Ofíciese a quien corresponda.   

 

TERCERO: Mantener el presente proceso en secretaria hasta el vencimiento del 

término de la suspensión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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